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Ética de publicación 
 
La publicación de un artículo en una revista revisada por pares es un modelo esencial para 

nuestra revista "Qirtas". 
Con el fin de proporcionar a nuestros lectores una revista de la más alta calidad, declaramos 

los siguientes principios de ética en la publicación y los informes de mala conducta profesional. 
Nuestras declaraciones éticas se basan en las mejores prácticas de COPE para los editores de 

revistas. 
Es necesario acordar los estándares de comportamiento ético esperados por todas las partes 

involucradas en el acto de publicación: editores, autores y revisores. 
"Qirtas" está totalmente comprometido con las buenas prácticas editoriales y asume la tarea 

de cumplir con las siguientes tareas y responsabilidades. 
 
1) FUNCIONES DEL EDITOR 
• Decisiones de publicación: El editor de la revista es responsable de decidir cuál de los 

artículos enviados a la revista debe publicarse. El editor puede guiarse por las políticas 
editoriales de la revista y estar limitado por los requisitos legales vigentes en ese momento con 
respecto a la difamación, la infracción de derechos de autor y el plagio. El editor puede 
consultar con miembros del comité editorial o revisores para tomar esta decisión. 

• Revisión justa: el editor se asegura de que cada manuscrito recibido sea evaluado por su 
contenido intelectual sin importar la raza, género, creencias religiosas, etnia, ciudadanía o 
filosofía política de los autores. . 

• Confidencialidad: el editor, los miembros del consejo editorial y cualquier equipo editorial 
no deben revelar ninguna información sobre un manuscrito enviado a nadie más que a los 
autores del manuscrito, revisores, críticos potenciales, otros asesores editoriales y el editor. , 
según el caso. 

• Divulgación y conflicto de intereses: El material no publicado divulgado en un manuscrito 
enviado no se utilizará en la investigación del editor o miembros del consejo editorial sin el 
consentimiento expreso por escrito del autor. 

 
2) DEBERES DE LOS EXAMINADORES 
• Contribución a las decisiones editoriales: la revisión por pares ayuda al editor y al comité 

editorial a tomar decisiones editoriales, y las comunicaciones editoriales con el autor también 
pueden ayudar al autor a mejorar el artículo. 

• Puntualidad: un árbitro seleccionado que no se sienta calificado para revisar la investigación 
reportada en un manuscrito o que sabe que no será posible una revisión rápida debe notificar 
al editor y negarse a revisar el artículo en la plataforma ASJP. 

• Confidencialidad: Los manuscritos recibidos para revisión serán tratados como documentos 
confidenciales. No se mostrarán ni discutirán con otros a menos que lo autorice el editor. 

• Estándares de objetividad: las revisiones deben realizarse de manera objetiva. La crítica 
personal del autor es inaceptable. Los árbitros deben expresar claramente sus opiniones con 
argumentos de apoyo. 
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• Reconocimiento de las fuentes: los revisores deben intentar identificar el trabajo publicado 
relevante que no haya sido citado por los autores. Cualquier declaración de que un resultado o 
argumento ya ha sido informado debe ir acompañada de la cita correspondiente. Un revisor 
también debe llamar la atención del editor sobre cualquier similitud sustancial o superposición 
entre el manuscrito en consideración y cualquier otro artículo publicado del que tenga 
conocimiento personal. 

• Divulgación y conflicto de intereses: la información privilegiada o las ideas obtenidas a 
través de la revisión por pares deben mantenerse confidenciales y no deben utilizarse para 
beneficio personal. Los revisores no deben considerar manuscritos en los que tengan conflictos 
de interés como resultado de relaciones o conexiones competitivas, colaborativas o de otro tipo 
con cualquiera de los autores, empresas o instituciones relacionadas con los artículos. 

3) DEBERES DE LOS AUTORES 
• Normas de presentación de informes: los autores deben presentar con precisión su 

investigación original y discutir objetivamente su importancia. Los manuscritos deben editarse 
de acuerdo con las pautas de envío de la revista. Los autores también son responsables de la 
edición del idioma antes de enviar el artículo. Los datos subyacentes deben estar representados 
con precisión en el documento. Un artículo debe contener suficientes detalles y referencias 
para permitir que otros reproduzcan el trabajo. Las declaraciones fraudulentas o 
deliberadamente inexactas constituyen un comportamiento poco ético y son inaceptables. 

• Originalidad y plagio: Los autores deben asegurarse de haber escrito trabajos 
completamente originales y de que el trabajo y / o palabras de otras personas se hayan citado o 
citado correctamente si los autores los han utilizado. « Qirtas Review » se reserva el derecho de 
utilizar software de detección de plagio para examinar los artículos enviados en cualquier 
momento. 

• Publicación múltiple, redundante o simultánea: un autor generalmente no debe publicar 
manuscritos que describan esencialmente la misma investigación en más de una revista o 
conferencia. Enviar el mismo manuscrito a más de una revista constituye un comportamiento 
de publicación poco ético y es inaceptable. 

• Acceso y retención de datos: los autores deben conservar los datos sin procesar 
relacionados con su artículo enviado y deben proporcionarlos para revisión editorial a solicitud 
del editor. 

• Divulgación y conflictos de intereses: todos los autores deben divulgar en su manuscrito 
cualquier conflicto de interés financiero o de otro tipo que pueda interpretarse como una 
influencia en los resultados o la interpretación de su manuscrito. Se deben divulgar todas las 
fuentes de apoyo financiero para el proyecto. 

• Autoría del artículo: la autoría debe limitarse solo a aquellos que hayan hecho una 
contribución significativa a la concepción, concepción (dependiendo de la plantilla cargada a 
través de la plataforma ASJP), ejecución y / o interpretación del estudio presentado. 

• Reconocimiento de la fuente: siempre se debe otorgar un reconocimiento apropiado del 
trabajo de otros. Todo trabajo o palabras de otros autores, contribuyentes o fuentes deben 
estar debidamente acreditados y referenciados. 

Errores fundamentales en las obras publicadas: cuando un autor descubre un error 
significativo o inexactitud en su propia obra publicada, es su deber notificar de inmediato al 
editor de la revista o al editor y cooperar con el editor. para eliminar o corregir el artículo. 

 


